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  Rol: 1334-2025
Caratulado: HENRÍQUEZ/SALINAS Corte: C.A. de Valdivia
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: CONFIRMADA
Tipo recurso: Civil-apelacion sentencia definitiva       Valdivia, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:De la sentencia apelada se reproducen sus consideraciones, con las siguientes modificaciones: Se rectifica la enumeración de los considerandos desde el décimo cuarto al vigésimo primero, pasando el décimo cuarto a denominarse décimo segundo, el décimo quinto a denominarse décimo tercero y así sucesivamente, quedando e...Valdivia, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:De la sentencia apelada se reproducen sus consideraciones, con las siguientes modificaciones: Se rectifica la enumeración de los considerandos desde el décimo cuarto al vigésimo primero, pasando el décimo cuarto a denominarse décimo segundo, el décimo quinto a denominarse décimo tercero y así sucesivamente, quedando el último-vigésimo primero- finalmente, como décimo noveno. Y, en el considerando décimo número cinco se reemplaza la expresión “4 de septiembre de 2022” por la expresión “28 de septiembre de
Materia: PERJUICIOS, INDEMNIZACIÓN DE Sala: Primera Resultado recurso: CONFIRMADA Tipo recurso: Civil-apelacion sentencia definitiva       Valdivia, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:De la sentencia apelada se reproducen sus consideraciones, con las siguientes modificaciones: Se rectifica la enumeración de los considerandos desde el décimo cuarto al vigésimo primero, pasando el décimo cuarto a denominarse décimo segundo, el décimo quinto a denominarse décimo tercero y así sucesivamente, quedando e...Valdivia, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO:De la sentencia apelada se reproducen sus consideraciones, con las siguientes modificaciones: Se rectifica la enumeración de los considerandos desde el décimo cuarto al vigésimo primero, pasando el décimo cuarto a denominarse décimo segundo, el décimo quinto a denominarse décimo tercero y así sucesivamente, quedando el último-vigésimo primero- finalmente, como décimo noveno. Y, en el considerando décimo número cinco se reemplaza la expresión “4 de septiembre de 2022” por la expresión “28 de septiembre de
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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